
Guayaquil, abril 17-del año 2001.- 

Sefíores Accionistas 

CIMAGRO, S.A.- 
Ciudad! 

Estimados señores: 

PM? nái' cáñiBhd": dee Comadeía ¡de tl: tmpressi CIMAGRO S.A; ahihabor «finalizado el 
ejercicio económico del año 2000, tengo el agrado de presentar a -Uda.-.el informe. de 
lo que ha sido la parte administrativa, contable, financiera de la empresa- Informe 

qué” está" >EMñictditado'D ¿nit Ste Blpaitto :por: ula «Superintendencia de/ Compañías, 
ciiyo “détilb” Poribnoritily "¿le com ly 0 

1.1- Cumplimiento de los Administradores.- Como norma de drabgjo: de la. .guscrita, 
para emitir un informe con el aval de mi firma, ha sido menester hacer una revisión 
'de'ltodo”el “¡PoplBcer” eodtáble yvrateinisrativomdo la qmprosas Pera esto toabajo, he 
recibido toda la tolabormbión: "de "low: admigistradores ;)así domo. tiel, departamento 
contable. - 

1.2.- Control Interno.- La empresa no requiere de control interno, ya que-su..actividad 
está radicada principalmente en prestar el servicio de alquiler de un vehículo de su 
propiedad, cuyo control no amerita ningún control complicado.- 

1.3.- Conformidad de los Estados Financieros.- Otro de los aspectos que se ham tomado 
en cuenta para emitir este informe es el control o confrortación «de' los” remliados,: que 
aparecen en los Estados Financieros que se han puesto en conocimiento: de la suscrita, 
con los resultados que aparecen en el proceso comtable- De lo anterior puede certificar 
que los estados financieros puestos en consideración de los accionistas, concuerdan 

plenamente con las cifras que arrojan las operaciones contables.- 

1.4.- Aplicación de lo dispuesto en el Art 279 de la Ley de Compañías.- Dentro de mi 
trabajo y por expreso mandato legal, he observado las disposiciones constantes en el 
artículo mencionado de la ley de Compañías, por lo cual puedo manifestar lo que 
sigue: 

1.4.1.- Los estatutos de la compañía no contemplan la constitución de garantías 
reales o personales que deban ser otorgadas por los administradores, por ende no 
existen ningún tipo de garantías.- 

1.4.2.- Los administradores han cumplido con la entrega de un,-8l 
igualmente han cumplido con prestarme la O necesaria, Jira e 

trabajo.- y a “SQDE 
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1.4.3.- He cumplido con revisar los documentos, papeles, coreeprlencia ete. ( 
manejado la empresa, de todo lo cual no encuentro ninguna 

      

   

  

   

  



1.4.4.- La cuenta de Ganancias y Pérdidas ha sido revisada por la suscrita, pudiendo 
afirmar que los resultados que en ella se observan son los pertinentes, esto es, que 
se han registrado los ingresos que ha obtenido la empresa, así como se han aplicado 
los gastos y deducciones que son pertinentes. - 

1.4.5.- No se ha convocado a juntas generales por cuanto no he tenido motiygg, para 
ello.- Además, las convocatorias efectuadas por la administración, contienen los 
puntos tratados en cada reunión.- 

t4.6L. La valleliñictración sjompes/ mo ho. ppestado -au colaboración, en, ig, 19, qua be 
seoesitado 'rovisail- 

k4Ro Nod» hago: motive raza p ocispumetancias nt pedir, 19: moción. , de, y 
wministradores, de igual manera no he.¿mcibido, denuncian. de ACCIAAIsips ... 9.. de 
erceras personas en contra de los administradores, por lo tento nada tengo que 
dbeervár “dl rompócto.-- 

Ne habiendo: otros puntom:qua:: ebmenta y. cperando. que, esto, ¡nÍAcme ¡.869,. la; más 
explicita yi élaroy'ies irsitero :rotisragtadacimigntos. y quedada Uds. 

     


